
  
 

 
RESOLUCIÓN 

 
 
 

 
 En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de Créditos 

en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2025, realizada por el Área de Urbanismo, 
proponiendo la incoación de un expediente de generación de créditos en el Estado de 
Gastos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2025, como consecuencia del 
convenio de colaboración entre la Consejería de la Junta de Andalucía y el Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga para la financiación de la construcción y dotación del Auditorio de 
música de Málaga, suscrito el 27 diciembre de 2024, se reconoce una subvención directa por 
importe de 25.000.000,00 €.  

Asimismo, y conforme a la cláusula octava del citado convenio, en la que se estipula 
el calendario del abono de la subvención, procede solicitar para este ejercicio 2025 el importe 
de 15.000.000,00 €. Proyecto de gasto: 2019 2 00TGU 7 Auditorio GMU 
 

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de las de Ejecución del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de Presupuestos que  
elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de 
la Generación de Crédito, órgano competente para dictar dicha resolución, según la 
mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
 
 

RESUELVO: 
 
 

            La aprobación del Sexto Expediente de Generación de Créditos del Presupuesto de 
2024, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del R. D. 500/90 y 181 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 
 

 
                   DOY FE: 

    CONFORME CON LOS ANTECEDENTES           EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA                                    EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO 
    La Staff del Servicio de Presupuestos               DE ECONOMÍA Y HACIENDA.                                                  A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

        Esperanza Rodríguez López                                Carlos Mª. Conde O’Donnell                                                    o funcionario delegado 
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ENTIDAD: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 
ASUNTO: 6º Expediente de Generación de créditos  por ingresos ref. “Convenio de Colaboración 
Proyecto AUDITORIO” 
Ref.: 13S/2024 
 
 
 
Visto la propuesta de aprobación del expediente indicado en el asunto, esta Intervención, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 4.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, tiene el deber de emitir el siguiente; 

 
 

INFORME 
 
PRIMERO.- Expediente de modificación presupuestaria.  
 
En fecha 27/12/2024 se suscribió el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura y 
Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Málaga para la financiación de la 
construcción y dotación del Auditorio de Música de Málaga para la concesión de una subvención 
directa de carácter excepcional por parte de la Junta de Andalucía al amparo de lo dispuesto en 
el art. 34.2 del Reglamento de Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo. El 
importe total de la subvención directa asciende a 25.000.000,00 €, que será abonada por la 
Consejería con arreglo a las siguientes anualidades: 15.000.000,00 € (2025), 5.000.000,00 € 
(2026) y 5.000.000,00 € (2027). El plazo de ejecución de las actuaciones será de 4 años desde el 
inicio de las obras, estimadas en 2025 hasta final del 2029. 
 
Según informe de la Staff del Servicio de Presupuestos (8kzgqiABB7i9Mo+ojP6Apw==) se propone 
generar créditos en el proyecto de gasto 2019 2 00TGU 7 por importe de 15.000.000,00 € a 
recibir por Gerencia como consecuencia de la aportación asumida por la Junta de Andalucía a 
favor del Ayuntamiento de Málaga.   
 

Observación: El texto del convenio no regula la posibilidad de forma expresa que se 
ejecute dicha actuación por la Gerencia de Urbanismo, por lo que previamente a la 
licitación, deberá obtenerse autorización por parte de la Junta de Andalucía en base a lo 
estipulado en la cláusula CUARTA.6.d) de dicho convenio. 

 
Se trata de ingresos de naturaleza no tributaria por lo que procede generar créditos en la 
aplicación de lo establecido en el estado de gastos del Presupuesto General art. 181 del TRLRHL, 
art. 43.1 RD. 500/1990 y la Base 9ª de Ejecución del Presupuesto. 
 
SEGUNDO.- Aplicaciones presupuestarias. 
 
Las aplicaciones presupuestarias que figuran en el informe indicado son las correctas de 
conformidad con la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales.  
 
El detalle es el siguiente:   
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TERCERO.- Financiación y destino. 
 
Se trata de ingresos de naturaleza no tributaria correspondientes a subvenciones corrientes 
procedentes de entidades públicas  y con destino a financiar la actividad indicada en el apartado 
primero del presente informe.  
 
Se ha producido el reconocimiento del derecho e ingreso por lo que se cumple con el requisito 
establecido en el art. 44.a) del RD 500/1990. Se acompaña documento de ingresos con toma de 
razón en contabilidad. 
 
CUARTO.- Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto. 
 
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF) establece en su art. 11 que la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y 
demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las Administraciones Públicas se 
someterán al principio de estabilidad presupuestaria especificando que las Corporaciones 
Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.  
 
La modificación de crédito que ocupa no afecta a la estabilidad presupuestaria al producirse un 
incremento en los capítulos I a VII del Estado de Gastos por el importe indicado y paralelamente 
en los capítulos I a VII del Estado de Ingresos ni mayor gasto computable en la Regla de Gasto al 
financiarse con ingresos procedentes de otras administraciones públicas.  
 
QUINTO.-  Órgano competente aprobación. 
 
El órgano competente para aprobar la presente modificación presupuestaria es el Teniente de 
Alcalde Delegado de Economía y Hacienda según dispone la Base 9ª de Ejecución del 
Presupuesto. 
 
 

Cap. Descripción Importe Cap. Importe

1 Impuestos directos 1

2 Impuestos indirectos 2

3 Tasas y otros ingresos 3

4 Transferencias corrientes 4

5 Ingresos patrimoniales 5

6 Enajenación de inversiones reales 6 15.000.000,00

7 Transferencias de capital 15.000.000,00 7

8 Activos financieros 8

9 Pasivos financieros 9

TOTAL 15.000.000,00  TOTAL 15.000.000,00

Activos financieros

Pasivos financieros

Fondo de contingencia y Otros imprevistos

Inversiones reales

Transferencias de capital

Gastos en bienes corrientes y servicios

Gastos financieros

Transferencias corrientes

ESTADO DE INGRESOS ESTADO DE GASTOS

Descripción

Gastos de personal

ANEXO MODIFICACION DE CRÉDITO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA

15.000.000,00 15.000.000,00

Aplic. GASTOS Proyecto R.F. Importe Aplic. INGRESOS Proyecto Agente Importe AGRUPACIÓN /DETALLE DESCRIPCIÓN GTO 

2025          00 1511 62209 9707 2019 2 00TGU 7 3 15.000.000,00 2025 00 75060 2019 2 00TGU 7 S4111001F 15.000.000,00 Convenio Consejería Cultura AUDITORIO-GMU

ESTADO DE GASTOS ESTADO DE INGRESOS
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SEXTO.- Conclusión.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto se informa por esta intervención el expediente de forma 
FAVORABLE, con la observación expuesta, sin que ello implique la fiscalización favorable de los 
actos que de su ejecución se deriven. 
 
En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 
LA  JEFA DE SERVICIO DE CONTROL 
FINANCIERO NO PLANIFICADO 
Josefa María Sánchez  Moreno 
 
EL INTERVENTOR GENERAL  
Fermín Vallecillo Moreno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A/A DEL SR. TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MÁLAGA  
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ASUNTO: SEXTO EXPEDIENTE DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 2025. 

 

Primero: 

Se ha recibido informe procedente del Área de Urbanismo, proponiendo la incoación 
de un expediente de generación de créditos en el Estado de Gastos del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga de 2025, como consecuencia del convenio de colaboración entre 
la Consejería de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Málaga para la 
financiación de la construcción y dotación del Auditorio de música de Málaga, suscrito el 27 
diciembre de 2024, se reconoce una subvención directa por importe de 25.000.000,00 €.  

 
Asimismo, y conforme a la cláusula octava del citado convenio, en la que se estipula 

el calendario del abono de la subvención, procede solicitar para este ejercicio 2025 el importe 
de 15.000.000,00 €. 

 
Proyecto de gasto: 2019 2 00TGU 7 Auditorio GMU 
    
 
Segundo: 

Del examen de la propuesta y de la información complementaria recibida en este 
Servicio que se adjunta, se deduce que cumple lo previsto en el R.D. 500/1990, de 20 abril, y 
en la Base Novena de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2025, 
adjuntándose antecedentes.  

 
La resolución de la presente generación de crédito se elevará al Concejal Delegado 

de Economía Hacienda, órgano competente para dictar dicha resolución, según la 
mencionada Base de Ejecución vigente. 
 

 

Tercero: 

La subvención que realiza la Junta de Andalucía, debe ser imputada al concepto de 
ingresos 75060, denominado: “Otras subvenciones de capital en cumplimiento de convenios 
suscritos con la Junta de Andalucía”, por importe de 15.000.000,00 €. 
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Cuarto: 

Dicho ingreso podrá generar créditos en la siguiente aplicación presupuestaria del 
Estado de Gastos: 

00.1511.62209.9707: “Restantes áreas que no necesitan código orgánico. Gerencia 
Municipal de Urbanismo. Inversión nueva en edificios gestionadas por otros entes 
municipales. Transferencias de capital a GMU”, por importe de 15.000.000,00 €.  

 

Quinto: 

La presente propuesta de Generación de Créditos por Ingresos deberá ser 
contrastada por el Servicio de Gestión Contable e informada por la Intervención General 
Municipal antes de su resolución. 

Málaga, fecha de la firma electrónica 
   La Staff de Presupuestos  

                                        Esperanza Rodríguez López 
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Att. D. Carlos María Conde O´Donnell.  
Tte. Alcalde Delegado de Economía y Presupuestos 
 
 
Asunto: Solicitud de financiación para la ejecución del Proyecto del Auditorio conforme al 
Convenio de colaboración suscrito entre la Consejería de Cultura y Deporte de la Junta de 
Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Málaga.  
 
 
De acuerdo con el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura y Deporte de 
la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Málaga para la financiación de la 
construcción y dotación del Auditorio de música de Málaga, suscrito el 27 diciembre de 
2024, se reconoce una subvención directa por importe de 25.000.000,00 €.  
 
Asimismo, y conforme a la cláusula octava del citado convenio, en la que se estipula el 
calendario del abono de la subvención, procede solicitar para este ejercicio 2025 el 
importe de 15.000.000 €.    
 
Contablemente, se trata de un gasto con naturaleza de “Inversión Gestionada para otras 
Entes” (IGOES), prevista en la económica 65000 del estado de gastos del Presupuesto, que 
procede financiar a través del concepto de ingresos 61909 “Ingresos por realización de 
inversiones para otros entes”. Asimismo, el proyecto de gastos habilitado es el 2019 2 TC10 
1 “Auditorio”.  
 
Resultando necesario dotar de financiación el inicio de la ejecución de este proyecto de 
gastos, se SOLICITA: 
 
Que por parte del Excmo. Ayuntamiento se tramite la oportuna modificación 
presupuestaria para que esta Gerencia pueda dotar de financiación los créditos 
necesarios para poder iniciar los trámites para la construcción del Auditorio de la Música 
de Málaga. 
 
 
Sin otro particular, recibe un cordial saludo, 
 
Málaga, a fecha de firma electrónica 
Carmen Casero Navarro 
Tte. Alcalde Delegada de Urbanismo 
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11/02/2025Fecha Obtención

1Pág.
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 15:59:56

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 6 GEN 2025 Fecha: 11/02/2025 Grupo Apuntes: GENERACIÓN
Texto Explicativo: SEXTO EXPTE. DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS 2025. GMU 

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 060 15.000.000,003CREDITOS 
GENERADOS POR 
INGRESOS

+
I NUEVA ASOC F  OPERATIVO 
SERVICIOS EDIFICIOS Y OTRAS  
CONS

2019 2 00TGU 700 1511 62209

I 020S4111001F AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES 
INICIALES DE 
INGRESOS

15.000.000,00+
Otras subvenciones de capital en 
cumplimiento de convenios

2019 2 00TGU 700 75060

Suma Total ..... 15.000.000,0015.000.000,00





TALON DE CARGO

Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

14

CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS

Naturaleza. Ingreso:

Fecha Ingreso: 14/01/2025

 2025Ejercicio:

Signo

I

0

824

Nº. Op.Anterior:

Nº. Expediente:

Referencia

12025000191

Otras subvenciones de capital en cumplimiento de convenios

Presupuesto

Orgánica Económica: Importe EUROS PGCP

00 75060 15.000.000,00 7541

Aplicación no presupuestaria I.V.A. Importe EUROS PGCP

Importe EUROSImporte

 2025
 4Tipo de Exacción Otros Ingresos sin Contraido Previo

15.000.000,00
QUINCE MILLONES EUROS.

Código Nombre o razón social

Domicilio

Población

MALAGA (SEVILLA)

Código de Gasto/Proyecto:  2019  2 00TGU  7 AUDITORIO-GMU

Ordinal: 201 UNICAJA BANCO S.A.

Ordinal Bancario

S4111001F JUNTA DE ANDALUCIA

Cod. Postal

41000

Texto libre

IMPORTE SUBVENCION CONVENIO-COLABORACION  PARA LA FINANCIACION DE LA CONSTRUCCION 

DEL AUDITORIO DE MUSICA.-

Nº. Operación:

Número de Ingreso:

/
Nº. Rel. Cont:

Fecha

Sentado en Libro Diario de 

Contabilidad Presupuestaria con

120250000955

 20250000204

14/01/2025
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